
 

 

 

Madrid, 10 de mayo de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de pavimento tipo “MONDO FUTURA” para unidades seria 8000 
(Licitación 6012100089). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí”. 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí”. 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

o La acreditación correspondiente a la Normativa aplicable indicada en Tabla, 
donde se incluyan los resultados obtenidos en cada uno de los ensayos 
correspondientes a la norma EN 45545-2, y el cumplimiento de las categorías 
exigidas, HL3/R10. 

POS. DENOMINACIÓN REFERENCIA Normativa aplicable CANTIDAD 

1 

Pavimento de Caucho  

Bobina de 17000 mm x 

1800 mm 

Espesor 3 mm 

MONDO FUTURA FT137  

Acabado: GROFFATO 

Color Gris con Pintas 

EN 45545-2 Cat. HL3/R10 12 

2 

Pavimento de Caucho  

Bobina de 17000 mm x 750 

mm 

Espesor 3 mm 

MONDO FUTURA FT137  

Acabado: GROFFATO 

Color Gris con Pintas 

EN 45545-2 Cat. HL3/R10 24 

 
 
En la condición 6.4. “Oferta” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT.” 
  
“Dicha oferta deberá incluir todos los documentos establecidos en dicho apartado del 
cuadro resumen del PCP.”  
 
“La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su 
caso, la resolución del contrato, así como la exigencia de las responsabilidades e 
indemnizaciones que de tal hecho se deriven.” 



 

 

 

En la condición 8.3. “Valoración de la oferta”, seindica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que 
incumplan el contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad 
técnica inaceptable.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa Andaluza de Suministros Eléctricos e Industriales S.A., 
carece de los requerimientos técnicos exigidos en el pliego al no haber entregado 
documentación acreditativa de cumplimiento normativa EN 45545-2, y el cumplimiento de las 
categorías exigidas, HL3/R10, siendo ambos parte del contenido mínimo de la oferta técnica 
indicado en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP.  
  
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta” y 8.3. “Valoración de la oferta” del PCP, la oferta 
presentada por la empresa Andaluza de Suministros Eléctricos e Industriales S.A., queda excluida 
de esta licitación. 
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